
- de diciembre de 1981 operó como Organo de Línea 

Lima, M'":coles 27 de Enoro de 1952 : 

Qúe r “e otro lado, es negesario ampi 

20 de vigencia de Ya Comisión constit: 
solución Suprema No.081-81-JUS; 

ar el pla- 

a por Re- 

SE RESUEDVE: 

Artículo 1*+— Amplíase el múmero de integran- 

tes de la Comisión encarenda de estudiar la le- 
gislación sobre adopción, orporándose a las si- 

eguientes persenas: 7 

—Doctora Gloria Beterra de Verástegui 

—Doctora Micnela Yolanda Gutiérrez Saco 

--Señora Agnes Wensjoe'de Tealdo ' 

Artículo 2— La Comisión antes indicada de- 
berá hacer llogar sus conclusiones y recomenda- 

ciones a Ja Comisión encargada de proponer el 
anteproyecto de ley del Código de Merores. 

Artículo 3 

| 981-S51-JUS, hasta el 31 de marzo de 1982. 
í 

Regístrese y comuníquese, 

Rúbrica del Presidente Constitucional de la 
República. 

IQUE ELIAS LAROZA, Miflistz'o de  Jus- 
ticia. J > 

, 

RATIFICAN A DIRECTOR GENERAL | 

DEL ARCHIVO DE LA NACION 

RESOLUCION SUPREMA 
No. 012-82-JUS 

Lima, 26 de enero'de 1982, 

Que conforme a lo dispuesto ,en el artículo 337 

de; Decxfeto Legislativo No. 117, Ley Orgánica del 

Ministerio de Justicia, el Arónivo General de la 
Nación es un Organismo Público Descentrali Organis S al 
del Sector Justicia; E 

Que, en aplicación de lo establecido en la Se- 
gu¡fxda Disposición Transitoria del Deereto Lezis- 
lativo No_ 120, Ley Orgánica del Archivo General 
de la Nación, el funcionamiento de éxte como 'Or- 
ganl.fzmn Público Descentralizado se ha iniciadoa 
partir del 1*:de enero de 1982, ya que "hasta el 31 

del Ministerio de Justicia; 

De conformidad -con Jo dispuesto en el “incis r r so 
8* del artículo 27 del Decreto Legislativo No. 217; 3, 

Estando a lo acordado; 

—,. .SE RESUELVE: y 

, Ampliase el plazo. otorgado a la 

¿Comisión constituida por Resolución Suprema No. ' 

ma Director General del Archivo General de la 
Natión, Organismo Público Descentralizado del 
Sector Justicia. 

“Regístrese y comuníquese. 

Rúbrica 
República, 

ticia. 

ACLARAN LA R.S. 157-—81—JUS, 
REFERENTE A NOMBRE COMPLETO 
d DE INTERNO 

RESOLUCION SUPREMA — . . 
“No. 010-82-JUS 

Lima, 26 de enero de 1982. A 

CONSIDERANDO: 

e Que mediante Resolución Suprema No. 157-81- 

JUS, del 22 de diciembre de 1981, se concedió la 
gracia del indulto, entre otros, al interno Julio 
Honorato Chu Meriz; 

* Que en la citada Resolución se omitió el se- 
gundo nombre del interno Julio Honorato Chu 

Meriz, habiéndose consigrfado únicamente como 
Julio Chu Meriz; 

Estando a ;o acorgado; 

SE RESUELVE: 

ma No 1'57-81_—JUS, en el sentido que el nombre 

completo del interno mencionado -en los .conside- 
randos de la presente Resolución es Julio THono- 
rato Chu' Meriz, 

Rggís_trese y ccomuníquese. 

Rúbrica del -Presidente Constitucional de la 
República 

ENRIQUE ELTAS LAROZÁ, Ministro de Jus- 
ticia, 

- AGRICULTURA — 
ENCARGAN LA JEFATURA DEL 
BOSQUE NACIONAL APURIMAC 

RESODLUCION DIRECTORAL 
No. 091-382-DGFT. 

Lima, 12 de enero de 1982, 

Rafíficar al doctor Guillermo Durand Fiórez, co- | 
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“Visto él “Oficio No, '016-82-AG-DGFF=DET de 

del Presidente Constitucional ¡de la 

ENRIQUE ELIAS LAROZA, Ministro 'de Jus- - 

Artículo Unico.— Aclárese la Resolución Supre- - 

| 

- 1979, estipula que 
“administrados por 

ón y Transiormación, -pro-- 

al ingeniero Gilberto Do- 

tura del Bosque Nacional 
“a Dirección de Extracci 

portiendo se le encargue 

mínguez Torrejón la Jefa 

Apurímac, 

CONSIDERAND9: 

Supremo No. 002-79-AA de fecha 25 de enero de 

S la Dirección 

tn¡:vej¡e%ame una administración propia, la cual 

estará a cargo de un Jelíe, por lo que es necesa- 

rio designar al funcionario que se haga cargo de 

la Jefatura del Bosque Nacional Apurímac que se 

encuentra sin 3g(e; r E ; 

Que la Dirección de Extracción y Transforma- 

ción previa coordinación, ha propuesto_ al 1pgelue— 

ro Gilberto Domínguez Torrejón, funcionario per- 

teneciente al Proyecto Especial Pichis-Paleazú .del 

Pliego 01 Primer Ministro, contratado en concor- 

dancia con el convenio aprobado por Resolución 

Ministerial No. 010-81-AG/OGCR de fecha 17 de. 

noviembre de 1981, para' que se encargue de la 

Jefatura del -Bosque Nacional Apurímac; 

De conformidad con lo establecido en los ar- 

tículos 1: y 27 del Reglamento de Aprovecha- 

miento Forestal en Bosques Ñacionales aprobado 

por Decreto Supremo No. 002-79-AA de fecha 25 

de enero de 1979 y con la opinión favorable del 

- Director de la Dirección de Extracción y Tran¡— 

formación y la visación del Director de la Oficina 

de Asesoría Jurídica de la Dirección General Fo- 

5estal y de Fauna; 

N S 
SE RESUELVE: 

Encargar al ingeniero Gilberto Domínguez"fo-x 

rrejón la Jefatura del Bosque Nacional Apurimac 

a partir de la fecha de la presente Resolución. 

Regístrese y comuníquese. a 

LUIS JULIO CUETO ARAGON, Directar E- 

peral Forestal y de Fauna. - - y 

E - E 

ACEPTAN EL DESISTIMIENTO 

DEL RECURSO DE REVISION 

DE UNA COMUNIDAD NATIVA 

RESOLUCION DIRECTORAL , 

N:075-81—DGFF. / / 

Lima, 17,de Diciembre de 1981 

Visto la solicitud presentada por don Marcos 

tiendo 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante 
81—DR-—XIL—H, la 
XI - Huancayo 

-litis que sopre aprovecha 

- eo0n. fecha 04 de noviemb 

sido presentada ante esta 

presentación 
— de Miñaro” y Jerónimo 

diante la cual piden se 

que vienen sosteniendo 

Dirección de Extracción y 

Jurídica: y 

- SE RES VUELVE: 

u 
visión interpuesto pe 

Sánchez Cusi contra la 

292—81—DR—XII—H. 

sente Resolución. 

“ Sánchez Cusi. Presidente y Representante de la 

Comunidad Nativa “Jerusalem de Miñaro”, desis néral Forestal y de Fuuna. 

- Huancayo, 

residente y repí'ésen£ante… de 1 

: tlí)va “Jerusalem de Miñaro, confirmándo 

sus partes la Resolución Jefatural 

VIII—,—¡SC——DFS de fecha 07 de al 

+ado en forma mancomunada, 

y asimi: 

firma legalizada notarialmente el 

sistimiento del recurso de ¿'ev¡swn, y 

revisión 

81-DR—XI1—H 
9 . 

de 1981, emitida por la- Direo=- 

te- el recurso de apelación interpuesto por 

Marcos Sánchez Cusi y H 

Resolución Directóral Ne 202 

Dirección Regional Agraria 

declara sin lugar por improceden-. 
don 

éctor Bendezú Castro, 

la Comunidad Na- 

ismal É 
] escrito de de 

en 
] Ne 004—81—D2 

bril de 1981 

sostemendo, habiendo firmado un 'Acta.de Acuerdo 

o ñores Marcos Sánchez Cusi en T- — 

dc Sg¡; la Comunidad, Nativa “Jerusalem - 

Travi Freeh han presen- 
una solicitud me 

con la opinión favorable del Director de las 

“Transformación y com 
Oficina de Asesoría 

2- Disponer se remita 1 $ 

del recurso de revisión a la Dir 

de origen para su archivamiento. 

la visación del Director de la 

4 

el desistimiento del recurso de re 

a r: la Comunidad 'Natu£z “Je- 

le Miñaro” representada por don arcos 

al Resolución Directoral De 

el expediente materia 

- 

Regístrese y comuníquese 

LUIS JULIO CUETO ARAGON, Director CGe» 

ección Regional 

3, La Dirección de Exí-mwión_ y Transiorima= 

ción queda encurgada del cmpplixnxento de Ta pre- 
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